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II.- SINOPSIS 

Considerar el procedimiento para personas jurídicas, para los delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 
Precisar las siguientes penas: de 2 a 7 años de prisión y multa de 100 a 10,000 el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) vigente, al que por cualquier medio quebrante los sellos puestos por la autoridad 
competente, aumentándola hasta una tercera parte cuando después del quebramiento del sello se continúe con la 
conducta que originó la imposición de la sanción; de 2 a 10 años de prisión y multa de 687 a 6,878 veces el valor 
diario de la UMA vigente, al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice actividades 
de producción, almacenamiento, tráfico, importación o exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o 
realice cualquier otra actividad con sustancias consideradas peligrosas por sus características corrosivas, reactivas, 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal. 
2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0503-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los 
recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente; 
a quien sin aplicar las medidas de prevención o seguridad emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice u 
ordene, gases, humos, polvos o contaminantes que ocasionen daños a los recursos naturales, a la fauna, a la flora, 
a los ecosistemas o al ambiente, siempre que dichas emisiones provengan de fuentes fijas de competencia federal, 
conforme a lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, o genere emisiones 
de ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, provenientes de fuentes emisoras de competencia federal, que 
ocasionen daños a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas o al ambiente; al que ilícitamente 
descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u ordene, aguas residuales, líquidos químicos o bioquímicos, desechos o 
contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de 
agua de competencia federal, que cause un riesgo de daño o dañe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a 
la calidad del agua, a los ecosistemas o al ambiente; y al que introduzca al territorio nacional, o trafique con recursos 
forestales, flora o fauna silvestre viva o muerta, sus productos o derivados, que porten, padezcan o hayan padecido, 
según corresponda alguna enfermedad contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su diseminación o propagación 
o el contagio a la flora, a la fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas; a quien en contravención a lo 
establecido en la normatividad aplicable, introduzca al país, o extraiga del mismo, comercie, transporte, almacene 
o libere al ambiente, algún organismo genéticamente modificado que altere o pueda alterar negativamente los 
componentes, la estructura o el funcionamiento de los ecosistemas naturales;  de 1 a 9 años de prisión y multa de 
1,000 a 5,000 veces el valor diario de la UMA vigente, para aquel que ilícitamente en cualquier tipo de terreno 
forestal o preferentemente forestal, desmonte, extraiga o destruya cualquier tipo de vegetación natural o recurso 
forestal; de 2 a 10 años de prisión y multa de 1,000 a 5,0000 veces el valor diario de la UMA vigente, para aquel 
que corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles o realice actividades de ocupación, invasión o cambio 
de uso de suelo en cualquier tipo de terreno forestal, aumentándola a de 6 a 20 años de prisión y multa de 6,000 
a 10,000 veces el valor diario de la UMA vigente, para el caso en que las conductas afecten un área natural 
protegida; de 8 a 15 años de prisión y multa de 2,000 a 8,000 veces el valor diario de la UMA vigente cuando las 
condutas se realicen empleando armas de fuego o por cualquier otro medio violento en contra de las personas o 
para obtener un lucro o beneficio económico, especificando que cuando las conductas se realicen a nombre, por 
cuenta, bajo el amparo, con los medios o en beneficio de una persona jurídica, se iniciaría la investigación con 
disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente, pues el Ministerio Público debe investigar el cumplimiento 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

al debido control organizacional para la prevención de los delitos contra el ambiente. Duplicar las penas de prisión 
y multa a quien sin que exista acto administrativo que lo autorice o no cuente con la documentación que acredite 
la legal procedencia, transporte, comercie, enajene, distribuya, suministre, acopie, compre, reciba, adquiera, 
almacene, resguarde, posea o transforme materias primas forestales o productos forestales maderables. Establecer 
las penas de 1 a 10 años de prisión y multa de 458 a 4585 veces el valor diario de la UMA vigente a quien críe o 
entrene a un perro con el propósito de hacerlo participar en cualquier exhibición, espectáculo o actividad que 
involucre una pelea entre dos o más perros para fines recreativos, de entretenimiento o de cualquier otra índole; 
posea, transporte, compre o venda perros con el fin de involucrarlos en cualquier exhibición, espectáculo o actividad 
que implique una pelea entre dos o más perros; organice, promueva, anuncie, patrocine o venda entradas para 
asistir a espectáculos que impliquen peleas de perros; posea o administre una propiedad en la que se realicen 
peleas de perros con conocimiento de dicha actividad; ocasione que menores de edad asistan o presencien cualquier 
exhibición, espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros, o realice con o sin fines de lucro 
cualquier acto con el objetivo de involucrar a perros en cualquier exhibición, espectáculo o actividad que implique 
una pelea entre dos o más perros; y la pena de 2 a 9 años de prisión y multa de 1,000 a 5,000 veces el valor diario 
de la UMA vigente a quien capture, dañe o prive de la vida a algún ejemplar de tortuga o mamífero marino, o 
recolecte o almacene de cualquier forma sus productos o subproductos; capture, transforme, acopie, transporte o 
dañe ejemplares de especies acuáticas declaradas en veda; de manera dolosa capture, transforme, acopie, 
transporte, destruya o comercie con las especies acuáticas denominadas abulón, camarón, pepino de mar y 
langosta, dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar con la autorización que corresponda, en cantidad que 
exceda 5 kilogramos de peso; realice actividades de caza, pesca o captura con un medio no permitido, de algún 
ejemplar de una especie de fauna silvestre, o ponga en riesgo la viabilidad biológica de una población o especie 
silvestres; realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, posea, transporte, acopie, introduzca al país o 
extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de 
flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de extinción, 
sujeta a protección especial, o regulada por algún tratado internacional del que México sea parte, en este caso se 
aumentara la pena de 9,00 a 12,000 veces el valor diario de la UMA vigente cuando se trate de algún ejemplar, 
parte , derivados productos o subproductos de la especie totoaba macdinaldi; o dañe algún ejemplar de las especies 
de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de 
extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún tratado internacional del que México.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos.  

      
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 

Artículo 11 Bis.- … 
 
 
 
 
 
 
A. …  
 
I. a XIV. …  
 
XV. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 
416, 418, 419 y 420; 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL  
 
 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 11 BIS, 187, 414, 
415, 416, 417, 418, 419 Bis, 420, 420 Ter, 420 Quáter 
y 421 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 11 BIS. Para los efectos de lo previsto en el 
Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 
imponérseles algunas o varias de las consecuencias 
jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los 
siguientes delitos:  
 
A. …  
 
I. a XIV. …  
 
XV. Contenidos en el Título Vigésimo Quinto 
“Delitos Contra el Ambiente y la Gestión 
Ambiental” del Libro Segundo, y  
 



 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

XVI. …  
 
B. …  
 
I. a XXII. … 
 
… 
 
a) a e) … 
 
… 
 
Artículo 187.- Al que quebrante los sellos puestos por 
orden de la autoridad pública se le aplicarán de treinta a 
ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la 
comunidad. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y de trescientos a tres mil días multa al que 
ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o 
seguridad, realice actividades de producción, 
almacenamiento, tráfico, importación o exportación, 
transporte, abandono, desecho, descarga, o realice 

XVI. …  
 
B. …  
 
…  
 
…  
 
 
 
 
 
Artículo 187. Al que por cualquier medio quebrante 
los sellos puestos por la autoridad competente, se le 
impondrán de dos a siete años de prisión y multa de 
cien a diez mil veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente.  
 
La pena de prisión y multa señaladas aumentarán 
hasta una tercera parte cuando después del 
quebrantamiento del sello se continúe con la 
conducta que originó la imposición de la sanción. 
 
Artículo 414.- Se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y multa de seiscientas ochenta y siete a seis 
mil ochocientas setenta y ocho veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de 
prevención o seguridad, realice actividades de 
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cualquier otra actividad con sustancias consideradas 
peligrosas por sus características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras 
análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los 
recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, 
a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente. 
 
 
 
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 415.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien sin 
aplicar las medidas de prevención o seguridad: 
 
 
 
 
I. Emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice 
u ordene, gases, humos, polvos o contaminantes que 
ocasionen daños a los recursos naturales, a la fauna, a la 
flora, a los ecosistemas o al ambiente, siempre que dichas 
emisiones provengan de fuentes fijas de competencia 

producción, almacenamiento, tráfico, importación o 
exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, 
o realice cualquier otra actividad con sustancias 
consideradas peligrosas por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que 
cause un daño a los recursos naturales, a la flora, a la 
fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, 
al subsuelo o al ambiente.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 415.- Se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y multa de seiscientas ochenta y siete a seis 
mil ochocientas setenta y ocho veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, a quien sin aplicar las medidas de prevención 
o seguridad:  
 
I. y II.  
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federal, conforme a lo previsto en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, o  
 
II. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía 
térmica o lumínica, provenientes de fuentes 
emisoras de competencia federal, conforme al 
ordenamiento señalado en la fracción anterior, 
que ocasionen daños a los recursos naturales, a la flora, a 
la fauna, a los ecosistemas o al 
ambiente.  
 
…  
 
…  
 
Artículo 416.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 
ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u 
ordene, aguas residuales, líquidos químicos o bioquímicos, 
desechos o contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas 
marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o 
corrientes de agua de competencia federal, que cause un 
riesgo de daño o dañe a los recursos naturales, a la flora, 
a la fauna, a la calidad del agua, a los ecosistemas o al 
ambiente.  
 
 
 
… 

 
 
[…]  
 
 
 
 
 
 
 
[…]  
 
[…]  
 
Artículo 416.- Se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y multa de seiscientas ochenta y siete a seis 
mil ochocientas setenta y ocho veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, al que ilícitamente descargue, deposite, o 
infiltre, lo autorice u ordene, aguas residuales, líquidos 
químicos o bioquímicos, desechos o contaminantes en 
los suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, 
vasos o demás depósitos o corrientes de agua de 
competencia federal, que cause un riesgo de daño o 
dañe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la 
calidad del agua, a los ecosistemas o al ambiente.  
 
[…] 
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Artículo 417.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 
introduzca al territorio nacional, o trafique con recursos 
forestales, flora o fauna silvestre viva o muerta, sus 
productos o derivados, que porten, padezcan o hayan 
padecido, según corresponda alguna enfermedad 
contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su 
diseminación o propagación o el contagio a la flora, a la 
fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas. 
 
 
 
Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve 
años de prisión y multa de cien a tres mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
siempre que dichas actividades no se realicen en zonas 
urbanas, al que sin contar con la autorización previa de la 
autoridad competente: 
 
I. Desmonte o destruya la vegetación forestal; 
 
 
 
 
 
II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, 
o  
 

Artículo 417.- Se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y multa de seiscientas ochenta y siete a seis 
mil ochocientas setenta y ocho veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, al que introduzca al territorio nacional, o 
trafique con recursos forestales, flora o fauna silvestre 
viva o muerta, sus productos o derivados, que porten, 
padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna 
enfermedad contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar 
su diseminación o propagación o el contagio a la flora, a 
la fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas.  
 
Artículo 418.- Al que, ilícitamente en cualquier tipo 
de terreno forestal o preferentemente forestal, 
siempre que dichas actividades no se encuadren 
en un caso de excepción, se le impondrán las 
siguientes penas:  
 
 
I. Desmonte, extraiga o destruya cualquier tipo de 
vegetación natural o recurso forestal maderable, se 
impondrá pena de uno a nueve años de prisión y 
multa de mil a cinco mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente.  
 
II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos 
árboles, se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y multa de mil a cinco mil veces el valor 



 

 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
III. Cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin la 
autorización expedida por la autoridad competente. 
 
 
 
 
 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta en cuatro 
años más y la multa hasta en cinco mil veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el 
caso en el que, las conductas referidas en las fracciones 
del primer párrafo del presente artículo afecten un área 
natural protegida. 
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo se 
realicen empleando armas de fuego o por cualquier otro 
medio violento en contra de las personas o para obtener 
un lucro o beneficio económico, se le impondrá pena de 
tres a doce años de prisión y multa de quinientos a cinco 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, o  
 
III. Realice actividades de ocupación, invasión o 
cambio de uso de suelo en cualquier tipo de terreno 
forestal, se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y multa de mil a cinco mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente.  
 
La pena será de seis a veinte años de prisión y multa 
de seis mil a diez mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el 
caso en que las conductas antes referidas afecten 
un Área Natural Protegida.  
 
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo se 
realicen empleando armas de fuego o por cualquier otro 
medio violento en contra de las personas o para obtener 
un lucro o beneficio económico, se le impondrá pena de 
ocho a quince años de prisión y multa de dos mil a 
ocho mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente.  
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo 
se realicen a nombre, por cuenta, bajo el amparo, 
con los medios o en beneficio de una persona 
jurídica, se iniciará la investigación sobre esta en 
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Artículo 419.- A quien, sin que exista acto administrativo 
que lo autorice o no cuente con la documentación que 
acredite la legal procedencia, transporte, comercie, 
enajene, distribuya, suministre, acopie, compre, reciba, 
adquiera, almacene, resguarde, posea o transforme 
materias primas forestales o productos forestales 
maderables, se le impondrán las siguientes penas: 
 
I. Cuando el volumen no exceda de dos metros cúbicos se 
le impondrá de dos a cinco años de prisión y multa de 
quinientos a tres mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente. 
 
II. Si el volumen es superior a dos metros cúbicos se le 
impondrá de seis a doce años de prisión y multa de mil a 
cinco mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 
 
Las penas privativas de la libertad a que hacen referencia 
las fracciones anteriores se incrementarán hasta en cuatro 
años de prisión y multa hasta en cinco mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
cuando las materias primas forestales o productos 

términos de los artículos 421 y 423 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. El Ministerio 
Público investigará el cumplimiento al debido 
control organizacional para la prevención de los 
delitos contra el ambiente. 
 
Artículo 419.- A quien, sin que exista acto administrativo 
que lo autorice o no cuente con la documentación que 
acredite la legal procedencia, transporte, comercie, 
enajene, distribuya, suministre, acopie, compre, reciba, 
adquiera, almacene, resguarde, posea o transforme 
materias primas forestales o productos forestales 
maderables, se le impondrán las siguientes penas:  
 
I. y II. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las penas de prisión y multa previstas en las 
fracciones I y II se duplicarán cuando las materias 
primas forestales o productos forestales maderables 
provengan de un Área Natural Protegida.  
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forestales maderables provengan de un área natural 
protegida. 
 
Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de seis meses a 
cinco años de prisión y el equivalente de doscientos a dos 
mil días multa a quien: 
 
 
 
I. a VI. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días 
multa, a quien ilícitamente: 
 
 
I. y II. …  
 
II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, 
transporte, destruya o comercie con las especies acuáticas 
denominadas abulón, camarón, pepino de mar y langosta, 
dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar con la 
autorización que corresponda, en cantidad que exceda 10 
kilogramos de peso. 
 

 
 
 
Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de uno a diez años 
de prisión y multa de cuatrocientas cincuenta y 
ocho a cuatro mil quinientas ochenta y cinco veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente a quien:  
 
I. a VI. […]  
 
[…]  
 
[…]  
 
Artículo 420.- Se impondrá pena de dos a nueve años 
de prisión y multa por el equivalente de mil a cinco 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, a quien ilícitamente:  
 
I. y II. …  
 
II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, 
transporte, destruya o comercie con las especies 
acuáticas denominadas abulón, camarón, pepino de mar 
y langosta, dentro o fuera de los periodos de veda, sin 
contar con la autorización que corresponda, en cantidad 
que exceda 5 kilogramos de peso.  
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III. a V. …  
 
… 
 
En los casos previstos en la fracción IV del presente 
artículo y la fracción X del artículo 2o. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena de 
cinco a quince años de prisión y el equivalente de tres mil 
a seis mil días multa cuando se trate de algún ejemplar, 
partes, derivados, productos o subproductos de la especie 
totoaba macdonaldi. 
 
 
Artículo 420 Ter.- Se impondrá pena de uno a nueve 
años de prisión y de trescientos a tres mil días multa, a 
quien en contravención a lo establecido en la normatividad 
aplicable, introduzca al país, o extraiga del mismo, 
comercie, transporte, almacene o libere al ambiente, algún 
organismo genéticamente modificado que altere o pueda 
alterar negativamente los componentes, la estructura o el 
funcionamiento de los ecosistemas naturales.  
 
 
 
 
Para efectos de este artículo, se entenderá como 
organismo genéticamente modificado, cualquier 
organismo que posea una combinación nueva de material 
genético que se haya obtenido mediante la aplicación de 

III. a V. …  
 
[…] 
 
En los casos previstos en la fracción IV del presente 
artículo y la fracción X del artículo 2o. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena 
de cinco a quince años de prisión y el equivalente de 
nueve mil a doce mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente cuando 
se trate de algún ejemplar, partes, derivados, productos 
o subproductos de la especie totoaba macdonaldi.  
 
Artículo 420 Ter.- Se impondrá pena de dos a diez años 
de prisión y multa de seiscientas ochenta y siete a 
seis mil ochocientas setenta y ocho veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, a quien en contravención a lo establecido en 
la normatividad aplicable, introduzca al país, o extraiga 
del mismo, comercie, transporte, almacene o libere al 
ambiente, algún organismo genéticamente modificado 
que altere o pueda alterar negativamente los 
componentes, la estructura o el funcionamiento de los 
ecosistemas naturales.  
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la biotecnología, incluyendo los derivados de técnicas de 
ingeniería genética. 
 
Artículo 420 Quáter.- … 
 
 
 
I. a V. …  
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
… 
 
Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores 
capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán las 
siguientes penas y medidas de seguridad: 

 
 
 
Artículo 420 Quáter.- Se impondrá pena de uno a cuatro 
años de prisión y de trescientos a tres mil días multa, a 
quien:  
 
I. a V. …  
 
VI. Genere o haga uso de información falsa o 
simulada respecto a una persona jurídica, en 
materia de sustentabilidad o con relación a su 
desempeño o mejora en el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las leyes y normas 
ambientales, con el propósito de engañar a 
consumidores, inversionistas o instituciones del 
sistema financiero, o con el objetivo de alcanzar 
un lucro o ventaja indebidos, o  
 
VII. Proporciones información falsa o simule el 
cumplimiento de sus obligaciones en el sistema 
nacional o internacional de comercio de emisiones 
de gases de efecto invernadero.  
 
[…]  
 
Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores 
capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán las 
siguientes penas y medidas de seguridad:  
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I. a V. …  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
… 

 
I. a V. …  
 
VI. Las previstas por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales aplicables a las personas 
jurídicas y sus administradores.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
… 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 
90 días a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para expedir y armonizar las disposiciones 
reglamentarias que correspondan conforme a lo 
dispuesto en el mismo. 

Marlene Medina Hernández 
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